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ditos a los Síndicos de la quiebra don Tomás Arribas,
don José Ignacio González y don Luis Bastida, en
el término de sesenta días, bajo apercibimiento de
ser considerados en mora a los efectos del artículo
1.101 del Código de Comercio y 1.829.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 16 de marzo de
1999.—El Secretario.—13.140.$

CAZALLA DE LA SIERRA

Edicto

Doña María Jesús Nombela de Lara, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Cazalla de la Sierra
(Sevilla) y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
232/1995, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de don José María Piñar Parias y doña Sonsoles
Celestino Angulo, contra la entidad «La Toribia,
Sociedad Anónima», en reclamación del importe
de un préstamo con garantía hipotecaria. Y en virtud
de lo acordado en dicho procedimiento, en pro-
videncia dictada en el día de la fecha, se procederá
a la venta en pública subasta, por primera vez, de
las fincas que al final serán descritas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, sin número,
el día 13 de mayo de 1999, a las doce treinta horas,
previniéndose a los licitadores:

Primero.—La tasación de las fincas hipotecadas
a efectos de fijación del tipo de la subasta es el
siguiente:

Las fincas que serán descritas con los números
1 y 2, 26.250.000 pesetas cada una; la finca descrita
con el número 3, 122.500.000 pesetas.

Este es el tipo de subasta fijado en la escritura
de préstamo hipotecario, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado (3957) el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación apor-
tada.

Cuarto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinto.—Si por causa de fuerza mayor tuviere que
ser suspendida la subasta, se celebrará el día siguien-
te hábil, a la misma hora y en idéntico lugar.

Sexto.—En el supuesto de que la notificación de
los señalamientos de subastas no pudiere practicarse
personalmente a los deudores, o en el domicilio
designado al efecto, servirá de notificación la publi-
cación del presente edicto.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda subasta el día 10 de junio
de 1999, a las doce treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración. Celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 8 de julio de
1999, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo.

Fincas que se subastan

1. Parte del lado saliente de la casa de campo
al sitio denominado Toribia, en el término municipal
de Guadalcanal (Sevilla). Se compone de casa-ha-
bitación, corralón, terraza y ejido, con las siguientes
características:

a) La parte de la casa-habitación, que ocupa
una extensión de 91 metros 70 decímetros cuadra-
dos, tiene sólo planta baja, dividida en habitaciones,

y se accede a la misma mediante una puerta que
da a la terraza, de 73 metros cuadrados, situada
delante de toda su línea de fachada principal, al
viento sur.

b) El corralón, con una superficie de 127 metros
40 decímetros cuadrados, está situado a la espalda
de la casa-habitación y tiene su entrada por la puerta
con cancela de hierro que da al corralón de doña
Ana Rivero, y por esta parte de corralón hasta el
hueco que quedó al efecto en la pared divisoria
que se construyó para dividir el citado corralón.

c) Y el ejido, que continua en estado de indi-
visión, situado delante de todo el corralón, con una
superficie aproximada de 15 áreas, limitado por las
siguientes líneas: Una que va desde el puente que
hay en el lado oeste y recorriendo toda la tapia
del corralón y viña, hasta llegar al extremo este
de dicha tapia; otras desde este punto, midiendo
12 metros en dirección norte y torciendo desde
aquí hasta el punto resultante de medir otros 12
metros desde la puerta del corralón en la misma
dirección y desde este mismo punto en línea recta
hasta 1 metro más allá del puente, de forma que
la entrada de éste queda dentro del ejido. Esta parte
de casa de campo linda: Al norte, con el ejido;
sur y este, con tierras de la «Sociedad Agraria de
Transformación de Responsabilidad Limitada Tasa-
go», número 2.531, y por el oeste, con resto de
la casa de campo de la misma sociedad.

2. Parte del lado poniente de la casa de campo,
al sitio de Toribia en el término de Guadalcanal,
compuesta de una parte de la casa-habitación, del
tinado cubierto en ruinas, de una parte del corralón,
de una parte de la terraza y del ejido, con estas
características:

a) La parte de la casa-habitación, que ocupa
una extensión de 131 metros 60 decímetros cua-
drados, tiene planta baja, con tres habitaciones,
zaguán, cocina y cuadra; y planta alta, con habi-
taciones y doblados, construida sobre la baja de
esta parte de casa que se está describiendo, teniendo
su entrada la casa-habitación por la parte de la terra-
za, de 105 metros cuadrados, situada delante de
toda su línea de fachada principal al viento sur.

b) El tinado cubierto en ruinas, con una super-
ficie de 72 metros cuadrados, está situado dentro
de la parte del corralón que enseguida se dice y
sobre la pared del mismo del viento oeste.

c) La parte del corralón con un área de 178
metros 10 decímetros cuadrados, está situada a la
espalda de la parte de la casa-habitación antedicha,
y tiene entrada por una puerta, con cancela de hierro,
abierta en la pared del viento norte, y está separada
de la parte del corralón de la señora De la Hera
y hermanos Arcos, por su pared.

d) Y el ejido, situado delante de todo el corralón
con una superficie aproximada de 15 áreas, limitado
por las siguientes líneas: Una que va desde el puente
que hay en el lado oeste y recorriendo toda la tapia
del corralón y viña llega hasta el extremo este de
dicha tapia; otra desde este punto midiendo 12
metros en dirección norte y torciendo desde aquí
hasta el punto resultante de medir otros 12 metros
desde la puerta del corralón en la misma dirección,
y desde este mismo punto en línea recta hasta 1
metro más allá del puente, de forma que la entrada
de éste queda dentro del ejido. Linda esta parte
de casa de campo: Al norte, con el ejido que queda
indiviso; por el sur y por el oeste, con tierras de
los hermanos Carballo Rivero, y por el este, con
resto de la casa de campo que se adjudicó a doña
Consuelo de la Hera Rivero y a los hermanos don
Plácido y don Juan Antonio Arcos de la Hera.

3. Dehesa de monte alto, pastos y labor en seca-
no, conocida por Toribia, en el término municipal
de Guadalcanal, de cabida de 258 hectáreas 19 áreas
2 centiáreas. Linda: Por el norte, con finca «Casa
Alta», de don Antonio Millán Gallego y dehesa de
Toribia, de don Plácido Arcos de la Hera y olivar
de este último; por el sur, con finca de «El Cotillo»,
de don Emilio Aranda y carretera de Llerena a
Utrera, por el este, con camino de Llerena a Gua-
dalcanal, huertas de El Gordo, don José Ortega
Vázquez, don Cayetano Blández, arroyo de Venero

y dehesa Toribia, de don Plácido Arcos de la Hera,
y la citada carretera de Llerena a Utrera, y por
el oeste, con finca «Las Cabezas» de don Antonio
Millán Gallego y finca «El Cotillo», de don Emilio
Aranda. La atraviesan de norte a sur, varios arroyos.

Inscripción: La finca descrita bajo el número 1
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cazalla de la Sierra, al tomo 734, libro 136
de Guadalcanal, folio 153, finca registral número
6.746, inscripción quinta. La finca descrita bajo el
número 2, está inscrita en el mismo Registro, al
tomo 734, libro 136 de Guadalcanal, folio 155, finca
registral número 6.745, inscripción sexta. Y la finca
descrita con el número 3, se encuentra inscrita en
el mismo Registro, igual tomo y libro, folio 157,
finca registral número 7.948, inscripción segunda.

Dado en Cazalla de la Sierra a 19 de febrero
de 1999.—La Juez, María Jesús Nombela de
Lara.—El Secretario.—13.183.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Raquel Sánchez Escobar, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Colmenar
Viejo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 304/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Docup, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 6
de mayo de 1999, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
23650000180304/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio de
1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar número 6, en avenida de
Puente del Manzanares, número 1, de Colmenar
Viejo, constando de planta de sótano, destinada a
garaje y trastero, planta baja, planta primera y ático,
teniendo la parcela, según el título 601,30 metros
cuadrados, y según medición de los técnicos muni-
cipales 500 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Colmenar Viejo, al
tomo y libro 395, folio 205, finca número 20.770.

Tipo de subasta: 45.700.000 pesetas.

Dado en Colmenar Viejo a 28 de enero de
1999.—La Juez, Raquel Sánchez Escobar.—El Secre-
tario.—13.222.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Raquel Sánchez Escobar, Juez de Primera
Instancia número 1 de Colmenar Viejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 569/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Jerónimo Peinado
Torres y doña María del Puy Ibáñez Sanz, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Auden-
cias de este Juzgado, el día 3 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2365000018569/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de junio de 1999, a las
diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se

celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral 4.912, planta baja, de la edificación
compuesta de planta baja y alta en Moralzarzal en
la urbanización «Prado del Concejo, números 2
y 3, con una superficie total construida de 103,31
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Colmenar Viejo al tomo 618,
libro 67, folio 210.

Tipo de subasta: 14.100.000 pesetas.

Dado en Colmenar Viejo a 2 de febrero
de 1999.—La Juez, Raquel Sánchez Escobar.—La
Secretario.—13.212.

$

CÓRDOBA

Edicto

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 716/1998, promo-
vido por la Procuradora señora Cosano Santiago
en nombre y representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Córdoba, contra don Manuel
Banda Rey y doña Manuela López Montilla; en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado
por primera vez la venta en pública subasta del
inmueble que al final se describe, señalándose para
el acto del remate el día 5 de mayo de 1999, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100
para lo que se señala el día 7 de junio de 1999.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá luar el día 7 de julio de 1999; siendo
la hora de las subastas señaladas la de las diez.
Y previniéndose a los licitadores que concurran a
cualquiera de las citadas subastas lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 15.433.575
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado a ello el 20 por 100 del tipo
expresado, no admitiéndose posturas inferiores a
la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación a
los demandados para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda tipo 2, situado en primera planta
en alto con acceso por el bloque o portal número 6
del edificio que tiene forma de T, integrado en el
conjunto residencial «Albolafia», sin número de
gobierno, ubicado en la subparcela S-4-B, situada
en la parcela S-4 de la UAE1 del plan general de
ordenación urbana de esta capital. Ocupa una super-
ficie de 85,09 metros.

Se vinculan a este piso vivienda plaza de apar-
camiento número 10 situada en planta de sótano
de este mismo edificio y trastero número 10 situado
en la planta de sótano de este mismo edificio. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Córdoba al tomo 1.261, libro 526, folio 109,
finca 32.538.

Dado en Córdoba a 23 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—12.969.$

EL EJIDO

Edicto

Don Enrique López Morales, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 203/1998, instados por
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Viguera
Sánchez, frente a don José Antonio Jiménez Gómez
y doña Federica Romera Cabeo, en reclamación
de préstamo hipotecario, por lo que he acordado
sacar a pública subasta la siguiente finca especial-
mente hipotecada, registral número 58.769.

Urbana. Vivienda duplex con fachada al oeste,
calle Andrés Manzano, con superficie útil de 90
metros cuadrados, y garaje de 19 metros cuadrados,
siendo el resto de linderos fincas de las de su clase,
viviendas números 3, 5 y 7, norte, sur y este.

La expresada finca ha sido valorada en 9.837.500
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la
misma en primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta, el día 18 de mayo de 1999, a las diez
horas, previniendo a los licitadores sobre los siguien-
tes extremos:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos y sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 22 de junio de 1999,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, y, en otro caso, se señala
para la tercera subasta, el día 20 de julio de 1999,
a las diez horas, y esta última sin sujeción a tipo;
haciendo constar que en el caso de que alguno de
los días señalados para la primera, segunda y tercera
subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará el siguiente
día hábil y a la hora acordada. Igualmente, y para
el caso de no hallarse los demandados en el domi-
cilio designado, sirva el presente edicto de notifi-
cación en forma.

Dado en El Ejido (Almería) a 9 de marzo
de 1999.—El Juez, Enrique López Morales.—El
Secretario judicial.—13.004. $


